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El trámite de instancia genérica para presentar documentación, solicitudes, requerimientos, 
recursos,... a la AECT-Hospital de Cerdanya se debe cursar a través del portal de CANAL 
EMPRESA, dado que la AECT-Hospital de Cerdanya no cuenta con un registro de entrada propio. 

Una vez registrada su instancia, el CatSalut la derivará a la AECT-Hospital de Cerdanya en un 
plazo máximo de 24h. 

Petición genérica . Canal Empresa (gencat.cat) 

1- ENTRAR CLICANDO “PRESENTAR” (botón superior derecho) 

 

2- OPCIÓN “POR INTERNET” 
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3- El trámite se puede inciar CON o SIN firma electrónica 

 

 
4- Completar el formulario (se puede guardar en formato “borrador” si se desea 

completarlo posteriormente) 
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5- En el campo ASUNTO, debe indicarse que es una instancia dirigida a la AECT-Hospital de 
Cerdanya y en el desplegable ENTE DESTINATARIO, indicar SERVEI CATALÀ DE SALUT 
(CatSalut). 

 

 

6- Una vez completado el formulario y adjuntada la documentación que se quiera 
transmitir, clicar ENVIAR.  
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7- Cuando se haya registrado la instancia, se podrà descargar el comprobante de envío, 

donde constaran la fecha y hora de presentación y el código de registro.  
 

8- Si desean obtener información posterior sobre el estado de la tramitación (si la instancia 
se ha recibido, si hay respuesta, etc.) pueden accedir al apartado CONSULTA EL ESTADO 
DE TUS GESTIONES o directamente en el ÁREA PRIVADA que encontrarán en: 
https://web.gencat.cat/ca/tramits/ 

 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas:  

“Artículo 14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las administracions públicas. 

(...) 
 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
 

 a) Las personas jurídicas. 
 b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
 c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, 

para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de 
dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos 
los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

 d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con 
la Administración. 

 
(...)” 
 

 


